
(1 ftcwl 
D E L A PROVINCIA D E MADRID. 

son. 1095 Mimóles S île Julio. Año I8ii7 

PARTE OFICIAL. 

Presidencia del Consejo de M i 
nistros. 

S. M . la Reina nuestra Señora(Q. D. G.) 
y su augusta Real familia , continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud. 

MINISTERIO DE L V GUERRA. 

R E A L E S DECRETOS. 

Vengo en relevar del cargo de capitan 
general de Andalucía al Teniente general 
D. Atanasio Aleson, Conde de la Peña del 
Moro. 

Dado en Palacio á 5 de julio de 1857. 
—Está rubricado de laHeal mano.—El M i 
nistro de la Guerra, Francisco de Paula F i 
gue ras. 

En atención álos servicios y circunstan
cias del Mariscal de Campo D Manuel L a s -
sala y Solera, vengo en nombrarle Capitán 
general de Andalucía. 

Dado en Palacio á 5 de julio de 1857. 
—-Está rubricado de la Real mano.—El M i 
nistro de la Guerra, Francisco de Paula F ¡ -
gueras. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

R E A L D E C R E T O . 

Vengo en nombrar Director de la Caja 
general de Depósitos á 1». Josó María Escu
dero, que lo lia sido de Loterías. 

Dado en Palacio á 5 de julio de 1857. 
—Está rubricado de la Real mano. El M i 
nistro de Hacienda, Manuel García Rarzana-
llana. 

Según los partes oficiales recibidos en 
esta secretaría, la facción que se liahia le
vantado en la provincia de Jaén está com
pletamente disuelta. L a mayor parte do los 
que la componían están presos y sufrirán el 
castigo á que se han hecho acreedores. Las 
causas que se han formado, arrojan suficien
te luz sobre las sugestiones do que han sido 
víctimas, y serán castigados severamente los 
autores de los crímenes y sus instigadores. 

En la provincia de Sevilla espera igual 
suerte á los que han levantado el estandarte 
de la insurrección, y han horrorizado con 
actos vandálicos á los pueblos pacíficos y 
á sus honrados moradores. Seguida de 
cerca la partida que ha quemado los archi
ves particulares y los documentos públicos, 
en que consisten los títulos de propiedad, 
han si ¡o presos en gran número los culpa
bles y entregados á los tribunales compe
tentes. 

E l resto de la partida se va disolviendo 
ante la incesante persececion de las colum
nas del ejército y de la Guardia civil. 

Salida una de Sevilla, otra de la provin
cia de Cádiz y dos do la de Málaga por diver
sos puntos, es difícil que ningún grupo de 
los sediciosos logre eludir su persecución. 
L a acción de la justicia será rápida y segu
ra, y las leyes serán prontamente desagra
viadas como cumple á los intereses sociales, 
cuya defensa está encomendada al Gobierno 
de la Reina nuestra Señora. 

En toda la Monarquía se goza de la mas 
completa tranquilidad, y las autoridades ve
lan en todas partes por la conservación de 
la paz pública, ayudadas por la inmensa 
mayoría de los ciudadanos . 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION. 

Beneficencia y Sanidad.—Negociado 4." 
Enterada la Reina (Q. D. G ) de la con

sulta elevada por el Gobernador de la pro
vincia de Pontevedra acercado la inteligen
cia que deba darse á los artículos 4.° y 5.° 
del Real decreto de 7 de mayo do 1850, so 
ha servido resolver, do conformidad al dicta
men emitido por el Consejo de Sanidad, que 
para considerarse forzosa la arribada ha de 
efectuarse á puerto distinto de aquel á que 
un buque vaya destinado por efecto de tem
porales ó vientos contrarios, con el objeto 
de reparar averías sufridas ó por absoluta 
necesidad do proveerse de víveres para con
tinuar la marcha; pero bajo la precisa con
dición, en lodo caso, do no efectuar opera
ción alguna de comercio, carga ni descarga, 
y de acreditar en manera fehaciente la cau
sa ocasional do la arribada. 

De Real orden lo comunico á V . S. para 
W infeligencia y á fin de que, dando la 
iportuoa publicidad á lo por S. M . acorda

do, llegue á noticia del comercio y navegan
tes por lo quo pueda interesarles. Dios 
guade á V. S. muchos años. Madrid, 3 de 
julio de 1857.—Nocedal. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

. Obras públicas. 

limo. Sr . : Accediendo S. M. la Reina 
(0- D. G.) á la solicitud de D. Nicolás Vi la -
plana, se ha dignado autorizarlo para veri
ficar en el término de ocho meses los estu
dios de una via férrea que, partiendo de la 
general de Madrid á Alicante, en Sax, y pa
sando por los pueblos de Castalia, Onil Tibí, 
Ibí, termine en la ciudad de Alcov; en la i n -
teligencia de que esta autorización no le do 
derecho alguno á concesión ni indimniza-
cion de ningún género, según lo dispuesto 
en el art. 45 de la ley general de ferro-car
riles. 

De Real orden lo digo á V . I. para su 
ietelígencía y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V . I. muchos años. Madrid 27 de 
junio de 1857.—Moyano. 

Gobierno de la provincia de 
Madrid. 

Sección de gobierno.—Negociado 2.° 

Por el Ministerio de la Gobernación se 
me comunica con fecha 26 de junio último 
la Real orden que sigue: 

«Por el .Ministerio de Estado se dice al 
de la Gobernación en 22 del actual lo s i -
guiente: 

M E I Embajador de Francia manifiesta á 
esta primera Secretarla, con fecha 17 del ac
tual, que para procedería la ejecución del 

testamento del Emperador Napoleón I se ha 
formado, por decreto Imperial del 7 de ma
yo de 1856, una comisión especial, la que 
se halla encargada de repartir una suma de 
200,000 francos entre los antiguos militares 
del Imperio que residen en el extranjero. 

«Miguel González y Saturnino Requeta 
son los designados por la Embajada para 
percibir la cantidad de 400 francos cada 
uno, como lega toriosde Napoleón I. 

»Ue Real orden comunicada por el Sr . 
Ministro de Estado lo digoá V . K. para que 
llegue á conocimiento de los interesados, y 
si han fallecido, se sirva V . E . manifestarlo 
á esta primera secretaría de Estado. 

»De la propia Real orden comunicada 
por el Sr. Ministro de la Gobernación lo 
traslado á V. S. á lin de que dándolo la de
bida publicidad averigüe si existen en esa 
provincia los interesados ó sus heredero-, y 
manifieste el resultado de sus investiga
ciones.» 

Lo que se publica en este periódico ofi
cial, á fin do que llegando á conocimiento de 
los interesados ó sus herederos, puedan ges
tionar el cobro de la cantidad referida. 

Madrid 1.° de julio de 1857.—Marfori. 

Habiéndose fugado de esta corte Mauro 
Torres, de oGcio tallista, cuyas señas se es
presan á continuación, dejando abandona
das á sus dos hijas Amalia y Matilde, encar
go á los Sres. Alcaldes, Guardia civil y de-
mas dependientes de mi autoridad, procedan 
á su captura y remisión á este Gobierno de 
provincia. 

Señas de Mauro Torres. 

Edad 55 años; estatura regular; color 
bueno; barba regular; ojos pardos; pelo 
castaño. 

Madrid 2 de julio de 1857.— P. O .— 
Escobar. 

DIRECCION GENER \ L DE C O R R E O S . 

Condiciones bajo las cnales ha de sacarse á 
pública subasia la conduecio<i del corteo 
diario de ida y vuelta entre Ramales 
y Laredo 

1 E l contralista se obligará á conducir 
diariamente la correspondencia y periódicos 
desdo Ramales á Laredo y vice-versa, pa
sando por los pueblos de Gibaja. Rasines, 
Ampuero, Limpias, Colindres y barca del 
Puntal de Santoña. 

2. ' L a distancia que media entre Rama
les y Laredo, se correrá en cuatro horas, 
con arreglo al itinerario actual, sin per
juicio de las alteraciones que en lo sucesi
vo acuerde la Dirección por considerarlo con
veniente al servicio. 

5.* Por los retraso* cuyas causas no se 
justifiquen debidamente se exigirá al contra
tista , en el papel correspondiente , la multa 
de 80 rs. vn. por cada media hora , y á la 
tercera falta de esta es|>ecie podrá rescindir
se el contrato, abonando ademas dicho con
tralista los perjuicios que se originen al Es
tado. 

4.* Para el buen desempeño de esta con
ducción deberá tener el contratista dos 
caballerías mayores situadas en los puntos 
ajas conveniente* de la linea á juicio del 

Administrador principal de Correos de 
Santander. 

5. a Será obligación del contratista cor
rer los estraordínarios del servicio que ocur
ran , cobrando su importe al precio estable
cido en el reglamento de Postas vigente. 

6. a Contratado el servicio , no se podrá 
subarrendar , ceder ni traspasar sin previo 
permiso del Gobierno. 

7. a Si por faltar el contralista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se i r 
rogasen perjuicios á la Administración, esta, 
para el resarcimiento, podrá ejercer su acción 
contra la fianza y bienes de aquel. 
' 8. a La cantidad en que quede rematada 
la conducción se satisfará por mensualidades 
vencidas en la administración principal de 
correos de Santander. 

9. a E l contrato durará dos años, contados 
desde el dia en que dé principio el servicio, 
y cuyo dia se fijará al comunicar la aproba
ción superior de la subasta. 

10. Tres meses antes de finalizar dicho 
plazo avisará el contratista á la administra
ción principal respectiva, á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nueva su 
basta ; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen verificarlo, el contratista 
tendrá obligación de continuar por la tácita 
tres meses mas bajo el mismo precio y con
diciones. 

11. Si durante el tiempo de este contra
to fuere necesario aumentar ó disminuir las 
espediciones; variar ó suspender en parte la 
linea designada, y dirigir la correspondencia 
por otro ü otros puntos, serán de cuenta del 
contratista los gastos de estas variaciones sin 
derecho á indemnización alguna; pero si de 
la variación resultase aumento de distancias, 
el Gobierno determinará el abono por cuen
ta del Estado, de lo que corresponda á pro
rata. Si la línea se varíase del todo, el con
tratista deberá contestar dentro del término 
de los 15 dias siguientes al en que se le dé 
el aviso si se conviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva línea que se adopte. 

12. La subasta se anunciará en la Gaceta, 
y Boletín oficial de la provincia de Santan
der, y por los demás medios acostumbra
dos, y tendrá lugar ante el Gobernador civil , 
asistido del administrador principal de cor
reos del mismo punto, el dia 27 de julio 
próximo, á la hora y en el local que señale 
dicha autoridad. 

15. E l tipo máximo para el remate será 
la cantidad de 6,000 rs. vn. anuales, no pu-
diendo admitirse proposición que esceda de 
esta suma. 3% 

14. Para presentarse como licitador será 
condición precisa depositar previamente en 
la Tesorería de Hacienda publica de dicha 
provincia, como dependencia de la Caja ge
neral de Depósitos, la suma de 500 rs. vn. 
en metálico, la cual, concluido el acto del 
remate, será devuelta á los interesados, me
nos la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito para garantía del servi
cio á que se obliga hasta la conclusión del 
contrato. 

15. Las proposiciones se harán en plie
gos cerrados y en ellas se fijará la cantidad 
por que el licitador se c\>mpromete á prestar 
el servicio de que se trata. Estas proposicio
nes se presentarán en el acto de la subasta, 
acreditando al mismo tiempo el deposito de 
que habla la condición anterior. 



10. A cada proposición acompañará en 
distinto pliego, también cerrado y con el 
mismo lema, otra non la ürma y femicilio 
del proponente. 

17. r V a estender las proposiciones se 
observará l a fórmula siguiente : 

«Ifc obligo á desempeñar la conducion 
del correo diario desde llámales á Laredo v 
viceversa por el precio do . *. 
reales anuales, bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por S. II. • 

Toda proposición que no se halle redac
tada en estos términos, ó que contenga mo
dificación ó cláusulas condicionales, será des
echada. 

18. Abiertos loe pliegos y leídos publi
camente, se extenderá el acta del remate, 
declarándose este en favor del mejor postor, 
sin peí juicio de la aprobación superior, pa
ra lo cual se remitirá inmediatamente el ex
pediente al Gobierno. 

10. Si de la comparación de las propo
siciones resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más, se abrirá en el acto nueva licita
ción á la voz por espacio de media hora, pe
ro solo entre los autores de las propuestas 
que hubiesen causado el empate. 

20. Hecha la adjudicación por la supe
rioridad, se elevará el contrato á escritura 
pública, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de ella y de una copia para la Direc
ción general de Correos. 

21. E l mismo rematante quedará sujeto 
á lo que previene el art. 5 ' del Heal decre
to de 27 de febrero de 1^32 si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que es
ta tenga efecto en el término que ¿e le se
ñalo. 

22. Será de cuenta del contratista con
servar en buen estado las maletas en que se 
conduzca la correspondencia , y preservar 
esta de la humedad y deterioro. 

25. El contratista no podrá conducir en 
sus caballerías viajeros, mercancías ni en
cargos ; y si prefiriese hacer el servicio en 
carruajes, estos deberán sujetarse al diseño, 
que facilitará la Dirección, para llevar so
lándote la correspondencia pública y perió-
dicn;. 

2 i . Será requisito indispensable que los 
conductores de la correspondencia pública 
sepan leer v escribir. 1 

Madrid 20 de junio de 1S57.—Es co-| 
p i a . — E l Director general de Correos, Luis | 
Manresa. 

C t m f f O N A C I O N A L D E I N G E N I E R O S D E C A M I N O S . 
C A N A L E S V P U E S T O ^ . 

En virtud de lo dispuesto por la Direc- , 
cion general de Obras públicas , se anuncia 
por tercera vez la subasta del disfrute de los 
pastos del canal de Manzanares, comprendí- i 
dos desde la cabecera del mismo á la quinta j 
esclusa, según detalladamente se espresa en 
las condiciones que se bailan de manifiesto | 
en la oficina del distrito, calle del Prado, nú-
oiaro 10, cuarto segundo. 

Las proposiciones ¿e presentarán en plie
gos cerrados, con arreglo al adjunto modelo, 
acompacando igualmente la carta de pago 
que acredite haberse realizado el depósito 
que previenen las condiciones. 

L a subasta se verificará el dia 20 del 
corriente mes, á la una de la larde , en la 
oficina de dicho distrito y en los términos que 
previene la Instrucción de 1S de marzo 
de 1852. 

Madrid 4 de julio de 1 ; 5 7 . — P . . Celes-
tino Espinosa. 

Modelo de pro¡tosicion. 
D. N . N . , vecino de , enterado 

del anuncio publicado coa (echa del 
actual y de las condicione- que se exigen 
para subastar el disfrute de los pastos exis
tentes en el canal de Mañanares, compren
didos desde la cabecera del mismo basta la 
quinta esclusa, se compromete á dar la can-
tdad de 

(Fecha y firma del exponento 

A y u n t a m i e n t o s . 

Presidencia de la Inula rarcel/irta de Na-
tatenrnero. 

No habiendo en la D"p'. 'aff i fofl I 

guno para el socorro de presos pobres, se 
espera que los Sres. Alcaldes de los pueblos 
del partido remitirán en el pracisp término 
de ocho días el importe del tercer trimestre 
del presupuesto aprobado para este año, con 
lo que evitaran á esta presidencia el disgusto 
do despachar apremios. 

Kavalcarnero 0 de julio de 1857.—Ma
nuel Guerrero. 

Cantón de Alcobendas. 

El presidente del mismo hace saber á los 
Sres. Alcaldes de los pueblos que al final se 
espresaráo , la necesidad de que satisfagan 
las cantidades que se hallan adeudando por 
resultado de las liquidaciones del suministro 
de bagajes del primer cuatrimestre de este 
año ; en la inteligencia míe de no verificarlo 
se verá en la precisión , aunque con senti
miento, de espedir contra los morosos la co
misión de apremio correspondiente, trascor
rido que sea el plazo de ocho dias que al 
efecto se Ies señala. 

FuVmlc el Saz 87 rs. 14 cent. 
Fu|mie el Fresno . . . 24 70 
Bártaleza 82 80 
Cnamartin 56 60 

Alcobendas 4 de julio de 1857. — Do
mingo García Calatrava.—Gumersindo Sanz 
Hubio, secretario. 

,4/rn/ lia constitucional de Alcobendas. 

Para rectificar debidamente el padrón de 
riqueza de la villa de Alcobendas , su ayun
tamiento constitucional hace saber á los ha
cendados forasteros en su jurisdicción . que i 
dentro del término de 15 dias improrogables', | 
presenten en la secretaría de la misma cor- j 
poracioa relaciones espresívas de las lincas 
que posean, bien las cultiven por sí ó las ten- i 
gan dadas en arrendamiento, y en este úlli- j 
mo caso las cantidades que perciban por ellas 
y sugetos que las llevan , quienes también 
deben presentar las suyas respectivas. 

Escusado cree el advertir las penas en 
que incurrirán los que no cumplan lo antc-
iiormente prescrito ó falten á laesactitnd en 
la confección de dichas relaciones , por ser 
demasiado sabidas, las cuales hará efectivas I 
sin consideración de ningún género , si á 
ellas Ies diese lugar. 

Alcobendas 4 de julio de 1857.—El A . , i 
presidente, Domingo García Calatrava.—El 
secretario, Gumersindo Sanz Rubio. 

Ayuntamiento constitucional de Nava-
cerrada. | 

El ayuntamiento «le Nava-errada ha acor-
dado subastar, con autorización dtd vecinda- i 
rio, el úia 2o del corriente, en su casa con- i 
sislorial, el parador que en propiedad perte- ¡ 
nece al mismo , situado en su jurisdicción y j 
carretera general de la Granja y Segó vía, | 
por arriendo de uno á tres años, ?egnn con- ¡ 
venga, bajo las condiciones que se bailan de 
manifiesto en la secretar la . 

Navacerrada i." de jallo de 1S57. — E l j 
A . , Francisco Rubio. 

i 
Ei domingo 26 del corriente se subasta

rán en el ayuntamiento de la vüla de Nava-
cerrada las obras de nueva construcción del < 
pórtico de la igle-ia parroquial, todo de nuc- i 
va planta, asi como el retejo uc la fábrica y 
demás que consta en el reconocimiento prac- ¡ 
tiendo bajo las cufidicionoi que se hallan de 
manifiesto en la secretaria. 

Lo que se anuncia para conocimiento de 
los interesados que quieran lomar parto en 
la licítdcioL. 

Navacerrada l . f t de julio de 1857. — E l 
A . , Francisco Rubio. 

Ayuntamiento constducionat de Nava-
cerrada. 

El ayuntamiento de Navacerrada. previa 
autorización superior, ha acó: dado : ubastar | 
el domingo 26 del cor. ¡ente, doscientos tre- ! 
ce i linos secas sollamados v quemados en el ¡ 
sitio de la barranca, bajo ia taa«ion y con- ' 
dkioaej que se hallarán de maniíie-to en se
cretarla. 

Lo que r n . anuncia paia la común inlcl i -
gercm de lidiadores. 

Navacerrada 1.° de julio de 1857.—El 
alcalde presidente, Francisco Rubio. 

Alcaldía constitucional de Torrejon de 
Ardoz. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
lidiadores la subasta de la venta esefeusiva 
al por menor de las especies de vino, aguar
diente, aceite y jabón, de la villa de Torre
jon de Ardoz, el ayuntamiento ha acordado 
señalar nuevo remato para el domingo 12 
del actual, do diez á doce de la mañana, en 
la casa consistorial, con arreglo á los ar
tículos 187, 200, 207 y 208 de la instruc
ción de 21 de diciembre último. En dichos 
dias. sitios y horas, se verificará la subasta 
del derecho que dicha instrucción concede 
para gastos municipales sobre las citadas es
pecies y la de carao. 

Lo que se hace público llamando l icita-
dores. 

Torrejon de Ardoz 6 de julio do 18J7. 
—Eustasio López. 

Al aldia constitucional de Yillanueva de 
Perales. 

E l repartimiento de la contribución ter
ritorial de Yillanueva de Perales, correspon
diente al presente año, se halla concluido y 
do manifiesto en la secretaría de ayunta
miento del mismo, por término de cuatro 
dias, para que los contribuyentes en él acu
dan si gustan en dicho término á decir de 
agravios, en inteligencia que pasado el tér
mino prefijado no se admitirá ninguna re
clamación , y se remitirá el repartimiento á 
la aprobación superior. 

Yillanueva de Perales 5 de julio do 1837. 
— E l alcalde constitucional, Manuel de R i -
vagorda. 

Alcaldía constitucional de Perales de 
Tajniía. 

Se halla vacante la plaza de médico t i 
tular de la villa de Perales de Tajuña con la 
asignación de 2,200 rs. por la asistencia de 
los pobres, siendo la de los demás vecinos 
por ajuste particular con el profesor. Las 
solicitudes se dirigirán francas de porte al 
señor alcalde presidente del ayuntamiento 
hasta el dia 25 del presente mes de julio, y 
al dia siguiente se proveerá en favor del pro
fesor, que reúna todas las circunstancias ne
cesarias para dicho cargo. 

Perales de Tajuña 5 de julio de 1857. 
— E i alcalde consttiucional, Isidro López. 

Ayuntamiento constitucional de Cobeña. 

Debiendo precederse á la rectificación 
del padrón de riqueza ó amillaramiento de la 
villa de Cobeña, que ha de servir do base 
para el repartimiento do inmuebles, cultivo 
v ganadería del próximo año venidero de 
1858, todos los vecinos y forasteros, pro
pietario-, colonos y ganaderos, en su térmi
no jurisdictonal, presentarán relaciones de 
las innovaciones que hubiesen experimenta
do en sus riquezas, en el término preciso de 
50 dias, á contar desde la fecha; apercibidos 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

* Lo- señores alcaldes de Alcete, Ajalvir 
v DaganiO, se servirán dar publicidad á este 
anuncio en sin respectivas villas. 

Cobeña y julio 7 de 1857.—Tiburcio 
Montero. 

Alcaldía constitucional de Valdeolmos. 

Pi èvia autorización superior, se arrien
da en subasta pública el arbitrio do pesos y 
medidas d^ la villa de Valdeolmos y de su 
agregado AÍalpardo, cuyo remate tendrá l u 
gar el dia 10 del corriente mes de julio do 
diez á doce de su mañana en la sala de ?e-
«aones de la municipalidad y bajo el [diego 
de condiciones que está de manifiesto en su 
secretarle. 

Lo que se anuncia al público llamando 
lidiadores. 

Yaldeolinos 6 «le julio do 1S37.—El a l 
calde constitucional, Yicento Lopez. 

Alcaldía constitucional de Valdeavero. 

En la villa de Valdeavero se halla va-
canto el partido de cirujano; consisto en cien 
vecinos, su dotación cinco mil rs . , siendo de 
cargo del profesor la barba , y quedando á 
su favor el ajuste con el señor cura párrono, 
los partos, golpeado mano airada y enfer
medades venéreas. Presentarán las solicitu
des los aspirantes liarla el dia 25 del cor
riente que se proveerá. 

Valdeavero y julio 6 do 1857.—El a l -
caldo constitucional, Yictoríano de la Riva. 

Ayuntamiento constitucional de Estremerà. 

Para poder proceder en la forma que ha 
ordenado la administración de Hacienda pú
blica de esta provincia á la formación del 
amillaramiento que ha de servir de base pa
ra el repartimiento de la contribución terri 
torial de este distrito municipal en el año de 
18oS , presentarán todos los contribuyentes 
en ella relación jurada de las lincas por que 
contribuyen, e-presando en cada una de ellas 
el punto donde está situada, su cabida, l i n 
deros, si es de secano ó de regadío, la clase 
de cultivo á que se dedica , si está en renta, 
espresando en «pié cantidad, ó si la cultiva su 
dueño. 

Para la presentación de estas relaciones 
se fija el pia/.o de 15 dias, y pasados se for
marán á costa do los contribuyentes que no 
cumplan con este deber. 

Estremerà 4 de julio de 1857 .—De 
acuerdo del alcalde, Saturnino Leonz, se
cretano. 

Ayuntamiento constitucional de Brea. 

Se halla vacante el partido de cirujano 
del mismo pueblo, dotado con cinco mil rea
les anuales pagados por trimestres por el 
ayuntamiento, de los cuales corresponden 
quinientos al presupuesto municipal por la 
asistencia á los pobres y los cuatro mil qui 
nientos restantes por derrama entre los ve
cinos. Los aspirantes remitirán sus solicitu
des al presidente del ayuntamiento hasta el 
25 del corriente quo tendrá efecto la pro
visión. 

Drea 1.° de julio do 1857.—El alcalde, 
Manuel María de Cezar. 

Ayuntamiento constitucional de Guriezo. 

Hallándose vacante la plaza do médico 
titular de este valle, provincia de Santander, 
por dimisión del que la obtenía , ha acorda
do el ayuntamiento que presido se anunci • 
al público, para que los profesores que quie
ran optar á ella presenten sus solicitudes en 
la secretaría do la corporación en el término 
de un mes que se señala para su providon. 

L a dotación es de 7,700 rs. anuales, 
pagados puntualmente por trimestres de los 
fondos municipales, y ademas es arbitro el 
facultativo para contratarse con los opera
rios n<» avecindados de la fábrica de fundi
ción de fierro de la .Merced de este valle, c u 
yas retribuciones ascenderán á 1,000 rs. 
IH-óximamente. Hay cirujano en el pueblo, y 
este es do corta vecindad y ostensión , pues 
que apenas llegará á 550 vecinos; su situa
ción topográfica y otras circunstancias le ha 
cen agradable, é inlluyen favorablemente en 
la salud pública. 

Guriezo y mayo 23 de 1857. — El A . , 
Jo¿é do Francos Ñegreto. 

Hallándose vacante la secretaría do 
ayuntamiento de Campillo de Salvatierra, 
en esta provincia, dotada con la cantidad de 
800 rs. anuales, se hace saber al público 
para que los aspirantes dirijan sus solicitu
des francas do porte y en el término de un 
mis, al presidente de la corporación muni
cipal. 

Salamanca 2 de junio do 1837 —Félix 
Sánchez Fano. 

Hallándose vacante la secretaría do 
ayuntamiento de Barba de Puerco, de esta 
provincia, dotada con la cantidad do 1,120 
rs anuales, so hace sabor al público por me
dio de este ennecio, para que los aspirantes 
dirijan sus soltoiHldW francas do porte y en 



el término de un mes, al presidente de la 
corporación municipal. 

Salamanca 2 de junio de 1857.—Félix 
Sanche/, Fano. 

Hallándose vacante la secretaria de 
ayuntamiento de Maíllo, en esta provincia, 
dotada con la cantidad de 200 rs. anuales, 
se hace saber al público para que los aspi
rantes dirijan sus solicitudes, francas de por
te y en el término de un mes, al presidente 
de la corporación municipal. 

Salamanca 2 de junio do 1857.—Félix 
Sánchez Fano. 

Hallándose vacante la secretarla de 
ayuntamiento del Arco, en esta provincia, 
dotada con la captidad do 400 reales anua
les, se hace saber al público para que los 
aspirantes dirijan sus solicitudes, francas de 
porte y en el término de un mes, al presi
dente de la corporación municipal. 

Salamanca 2 de junio de 1857.—Félix 
Sánchez Fano. 

Hallándose vacante la secretaría «le 
ayuntamiento de Villar de Ciervos, en esta 
provincia , dotada con la cantidad de 400 
reales anuales, se hace saber al público por 
medio de este anuncio para que los aspiran
tes dirijan sus solicitudes francas de porte y 
en el término de un mes, al presidente de la 
corporación municipal. 

Salamanca 2 de junio de 1857.—Félix 
Sánchez Fano. 

Hallándose vacante la secretaria de 
ayuntamiento de Castillejo de dos Casas, en 
esta provincia, dolada con la cantidad de 
570 rs. anuales, se hace saber al público 
por medio do este anuncio para que los as
pirantes dirijan sus solicitudes, francas de 
porte y en el término de un mes, al presi
dente de la corporación municipal. 

Salamanca 2 de junio de 1857.—Félix 
Sánchez Fano. 

COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION PRIMARIA DE 
L A PROVINCIA DE MADRID. 

Se halla vacante la plaza de maestro de 
primera* letras del pueblo de Cobeña, en 
esta provincia, dotada con 2,500 rs. anua
les, casa y cuartos del sábado. Los aspiran
tes dirijirán sus solicitudes á la secretaría 
de esta comisión, establecida en la caile de 
Luzon núm. 6, piso principal. 

Madrid 2 do julio do 1857. — Vicente 
Cdadrupani, secretario. 2 

Circular de la Sociedad económica malri-
tanse de Amigos del pais, relativa á los 
medios (pie ha adoptado para contribuir 
al mejor éxito de la Exposición de Agri
ad! uru decretada por S. M. 

L a Sociedad Económica Matritense invo
ca hoy el nombre de los Amigos del Pais y 
acude á su celo é inteligencia. Excitada por 
el Gobierno de S. M. para fomentar la E x 
posición de Agricultura, que en el próximo 
otoño se ha de celebrar en las extensas pla
nicies de la Montaña del Principe Pió, la 
incumbe buscar el patriótico auxilio de sus 
colegas en todos los ámbitos de la Monarquía, 
si ha de favorecer el concurso de un modo 
directo y por consiguiente eficaz. 

L a Exposición Agrícola, presentando á 
la vista lo que existe, revelará lo que falta, 
é indicará por tanto lo que se debe promo
ver. Estimulo eficaz para el cultivo, aliento 
para la agricultura abatida, censo de nues
tros elementos rurales, la Exposición enri 
quecida con productos que la varíen y ame
nicen, demostrará al capital que el espíritu 
de especulación y de empresa puede conver
tir por su cuenta en vergeles sombríos los 
valles abrasados por los rayos de un sol ar
diente y dostruclor. A objeto tan elevado 
bien quisiera la Sociedad Económica do M a 
drid concurrir con los recursos do que en 
otro tiempo podia disponer; pero siendo su 
incumbencia hacer el bien, y no reputando 
desempeñada esta obligaciou con alocucio

nes y circulares, quiere que aparezca visible 
lo que se propone desempeñar. Alentar con 
el ejemplo, exhortar con los encantos de la 
conciencia, despertar con la remoción de tra
bas, satisfacer con el rigorismo de la critica, 
derramar benevolencia obsequiosa, halagar 
con los alicientes de las recompensas, popu
larizar, en fin, la Exposición, hé aqui los*me
dios ex|»editos y seguros de generalizar sus 
beneficios y de secundar las ilustradas miras 
del Gobierno. Importa contentarse con lo 
bueno cuando no es posible aspirar á lo me
jor. 

I n este concepto acuerda: 
1. u Publicar á la mayor brevedad posi

ble un Memorándum sobre los productos y 
ganados con que la provincia de Madrid 
puede concurrir á la Exposición. 

2. ° Establecer con las Sociedades Eco
nómicas de las provincias correspondencia 
franca y frecuente, exhortándolas á que ma
nifiesten el estado do los trabajos preparato
rios, qué género de riqueza posee cada dis
trito, de qué calidad son sus productos, qué 
obstáoulos se oponen á la remisión de obje
tos y todo lo demás quo concierna á la adop
ción de providencias propias para utilizar los 
recursos locales. 

5.° Asociarse á las tareas de las Socie
dades Económicas do las provincias, publi
cando los datos que remitan, generalizando 
el conocimiento de los productos y secun
dando sus aspiraciones y tendencias. 

4. ° Obrar como agente de todos los ex
positores, prestando cooperación franca y 
asidua, ayudando en los casos arduos, ges
tionando ante el Gobierno y admitiendo 
poderes para presentar los productos y los 
ganados á la Junta directiva de la Exposi-

4 cion y para recoger los premios que conce
da el Jurado. 

5. ° Obsequiar á los labradores y gana
deros forasteros que vengan á revistar la 
Kxpesicion, suministrándoles datos y noti-
cicias para examinar con provecho los esta
blecimientos aáMmómicos y las instituciones 
destinadas á lof progresos de las ciencias y 
de las artes. 

6. ° Facilitar á los espositores los salo
nes de la Secretaría de la Sociedad en caso 
que deseen reunirse para tratar asuntos re
lativos á la esposicion. 

7. ° Celebrar con la mayor solemnidad 
posible, en uno de los días de la esposicion, 
junta general pública para la apertura de las 
cátedras de la Sociedad y para la adjudica
ción de los premios ordinarios 

8. ° Celebrar tres sesiones estraordina-
rias para conferenciar en ellas sobre la i m 
portancia de los productos y ganados es-
puestos en el concurso. A estas juntas se 
convocarán las diputaciones de las Socieda
des del reino residentes en Madrid. Podrán 
asistir á ellas y tomar parte en la discusión 
todos los espositores. 

9. ° Promover una fiesta agrícola en el 
curso de la esposicion. 

10. Premiar los productos y ganados 
presentados en la Esposicion después de pu
blicado el fallo del Jurado. 

Los premios que en este caso adjudicará 
la Sociedad serán, con arreglo al art. 141 
de sus Estatutos, los siguientes: 

I .* Títulos de socio. 
2.° Medallas de oro de dos onzas. 
5.° Uso del escudo de la Sociedad, es

presándose el año de la concesión y el nom
bre del premiado alrededor del escudo. 

1. ' Medallas de plata de dos onzas. 
5. ° Medallas de bronce. 
6. ° Recomendaciones al Gobierno, auto

ridades, corporaciones ó empresas. 
7. ° Carta de aprecio. 
8. ° Certificados de mérito, clasificando 

sus circunstancias. 
9. ° Menciones honoríficas en las actas de 

la Sociedad. 
11. Se establecerá una comisión espe

cial, compuesta de 15 individuos, cuyas atr i 
buciones serán; 

1 .• Redactar las relaciones sobre el es
tado de los trabajos. ' 

2. a Resolver las dudas científicas que se 
les ocurran á los espositores y á las Socieda
des económicas de las provincias. 

5.* Proporcionar al público un conoci
miento exacto do la Esposicion. 

4.* Promover y sostener la discusión en 
las conferencias sobre el mérito respectivo de 
los productos y ganados. 

Esta comisión se denominará de Estu
dios. 

12. Se establecerá otra comisión, com
puesta de siete individuos, cuyas atribuciones 
serán: • 

1. * Solicitar y procurar los negocios de 
los espositores. 

2. * Invocar la autoridad tutelar del Go
bierno para remover ó allanar los obstáculos 
que se opongan al logro de la Esposicion. 

5.* Entregar los productos y ganados á 
la Junta directiva de la Esposicion, cuidar de 
ellos durante el concurso y recogerlos luego 
que este se termine. 

4. * Recoger también los premios que el 
Jurado conceda á los espositores. 

5. a Proponer á la Sociedad cuanto crea 
conveniente al mejor éxito de la Esposicion. 

Esta comisión se denominará de Poderes. 
13. Se establecerá otra comisión , com

puesta de siete individuos , cuyas atribucio
nes serán : 

1. a Disponer el plan de la fiesta agríco
la, y preparar los medios de ejecutarla. 

2. " Cumplir con los deberes que con los 
espositores le impone á la Sociedad su resi
dencia en Madrid. 

Esta comisión se denominará de Fiestas 
agrícolas. 

14. L a Sociedad Económica Matritense 
propondrá al Gobierno que premie con me
dallas ú otras recompensas honoríficas á las 
Sociedades Económicas y á los que se dis
tingan en promover ó estudiar la Exposición, 
en virtud de este llamamiento. 

Madrid 50 de junio de 1857.—El Direc
tor, Mauricio C. de Onis .—El Secretario ge
neral,. Pablo Abejón. 

B O L S A . 

Cotización del 7 de julio de 1857 á las 
tres de la tarde. 

EFECTOS PCDLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, al 
contado 59. 

Títulos del 5 por 100 diferido, id. 25-80 
á plazo, 25-80 fin. cor. vol. 

Amortizable de primera, id . 12. 
Idem id. de segunda, id. 6-60 p. 
Deuda del perennal, id. 10-75 p. 

Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de 
de abril de 1850. Fomento de 4,000 reales 
id. 80. 

Idem de id. á 2,000 rs. i d . 87-30. 
Idem de 1.° de junio de 1851, de á 2,000 

id . , 85-50 d. 
Idemde51 de agosto de 1852,de á 2,000 

i d . , 90. 
Acciones del Canal de Isabel II de 1,000 

reales, 8 por 100 anual id. 104 d. 
Acciones del Banco de España, id. 145. 
Sociedad española mercantil é indus

trial, acciones de á 1,900 rs . , 50 por 100 
de desembolso, id . , 1880. 

Sociedad general de crédito moviliario 
español,acciones de 1,900 rs . , id . , 1,900 p. 

Obligaciones do id. do 2,000 rs. efecti
vos id: par. 

Idem metalúrgica de San Juan de Alea
ra/ de á 2,000 rs. idem, 59. 

CAMBIO?. 

Londres á 90 dias, 50-45. p. 
Parísá8dias vista , 5-22. 

Plazas del reino. 

Albacete, par. 
Alicante, 5/4 
Almería, 1,2 d. 
Avila, 1/2. 
Badajoz, par. 
Barcelona, 5/4. 
Bilbao, 1/4 p. 
Burgos, 5/4 
¿áceres, 5/4 p. 
Cádiz, 1 1/8 p. 
Castellón. 
Ciudad-Real, 1/2 
Córdoba, 1. 
Coruña,1/4 
Cuenca, 5/8. 
Gerona. 
Granada, 1/4 d. 
Gnadalajara 1/2. 

Lugo, 5/4. 
Málaga, 1/2 d. 
Murcia, 1/4. d. 
Orense, 5/4 
Oviedo, 1/2 d. 
Palencia, 5/4. 
Pamplona, 1/4 p. 
Pontevedra,par. 
Salamanca, 5/4 
San Sebastian, par. d. 
Santander, 1/4. d. 
Santiago, par. d. 
Segovia par p. 
Sevilla, i d. 
Soria, par. 
Tarragona. 
Teruel. 
Toledo, par. 

Huelva, par. 
Huesca, 1. 
Jaén, 1/2. 
Leon, 
Lérida. 
Logroño, 5/8. 

Valencia, 7/8 * 
Valladolid, i/t 
Vitoria, |par p. 
Zamora, 1 p. 
Zaragoza, par d. 

ALCALDIA CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los parles remitidos en este dia por 
ta intervención de arbitrios municipales, la 
del mercado de granos y nota de precios de 
artículos do consumo , resulta lo siguiente: 

Precios de granos en el mercado de lioy. 

Cebada. .do 58 
Algarrobas, .de 

Triso vendido. 

á 42 rs. vn. 
á rs. vn* 

P P P C Í O S 

Fanegas. 

21 . 
22 . 

184. 
200. 
750. 

90 
93 
96 1/2 
98 

100 

1777 
Quedan por vender sobre 400 fanegas. 

Precios de artículos al mayor y por menor 
en este dia. 

Arroba. Libra . 
lis. vn. Cuartos. 

44 á 48 18 á 20 
Idem de carnero . . . . á 16 á 16 
Idem de t e rnera . . . . 73 á 80 25 á 51 
Idem de cordero . . . . 15 á 16 15 á 16 
Tocino añejo 120á150 44 á 48 

á à 
á á 

, á à 
100á110 42 á 51 
62 á 68 á 22 
54 á 40 10 á 14 

Pan de dos l ibras . . . á 12, 18, 25 
Garbanzos 46 á 54 16 á 18 

54 á 58 á 12 
58 á 40 á 14 
26 á 50 10 á 12 

7 á 8 á 
46 á 60 16 á 22 
7 1/2 12 0 á 5 

Entrado por las puertas en el dia de ayer. 

2252 fanegas de trigo. 
5100 arrobas de harina de id . 
1520 libras de pan cocido. 

15446 arrobas de carbón. 
94 vacas que componen 54258 

libras de peso. 
416 carneros que hacen 12189 l i 

bras. 
87 corderos que componen 2271 

libras de peso. 
Lo que se hace saber al público para su 

inteligencia. 
Madrid 7 de julio de 1 8 5 7 . — E l a l 

calde-corregidor, Carlos Marfori. 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
DE AVER. 

TERMÓMETRO. 

Epocas. Reaumur Centigrado Barometro. 
7 de la m. 

12 del dia. 
6 de la t. 

12 s. 0 
24 i s.0 
21 : 0 

Ï5 s. 0 2 6 p . 3 1 1 . 
30 " s . 0 2 6 p . 3 * 1 . 
3 7 * s. 0 26 p. 5 * 1 . 

PARTE NO OFICIAL 

NOTICIAS DE LAS r«OVTNClAS. 

M M iti v S de julio. — Están 



faerlcs calores; pero á pesar de ellos la sa
lad pública no se ba resentido, ni en estos 
dias ha tomado incremento la viruela. Como 
ya hemos dicho los casos en ella funestos, 
que son bien pocos, solamente se han dado 
en niños no vacunados. Los que lo están no 
tienen mala terminación, y lo mismo ha su
cedido en los pocos adultos que la han su
frido. Es de esperar, pues, que lejos de to
mar incremento, decrezca y desaparezca 
pronto. (Avisador.) 

F E R R O L 2 de julio.—Con motivo de la 
tronada del dia 27 cayeron varias chispas en 
los alrededores de esla población. Una des
arboló el asta de la cabria del Parque y otra 
destrozó el trio huele de la urca Santa Ma
ría, que se hallaba surta en esta dársena. 

E l dia 28 zarpó de este puerto con rum
bo al de Yigo el vapor de 230 caballos Don 
Antonio Vlloa, que debe conducir individuos 
de tropa para el departamento de Cádiz. 

A l dia siguiente fondo ea esta ría el va
por Doña Isabel la Católica, que condujo á 
Inglaterra los Sermos. Infantes. 

El buque de igual clase Santa Isabel sa
lió ayer conduciendo al Sr. D. Francisco de 
Paula Pavía, comisionado para pasar la re
vista de insjwcion á las matrículas de mar. 

Las obras del arsenal siguen su curso or
dinario. L a fragata Berenguela y el navio 
Rey D. Francisco de Asis deben hacerse á 
la vela el dia 1.° de octubre próximo. 

(Diario de la Coruña.) 

G R A N A D A i de julio.—Merece gracias y 
muy cumplidas el Sr. D!an x> Gobernador y ad
ministra liordel Real sitiodo la Alhambra, pol
las infinitas mejora - que diariamente va efec
tuando en la posesión puesta á su cuidado. 

Sin de-cuidar un instante las importan
tes obras de restauración que en el palacio 
árabe ejecuta con su magistral inteligencia 
el Sr. D. Rafael Coniferas, atiende el activo 
Sr . Rlanco, á pesar de lo reducido de la con
signación, á hermosear interior y esterior-
raertfe ese sitio encantador, envidia de los 
estranpros y embeleso del artista. * 

El feo cobertizo de esleías que cubría los 
algibes ha desaparecido, sustituyéndolo una 
elegame tienda de campaña, pintada al óleo 
y á listas blancas y azules, que produce muy 
buen efecto, y ofrece agradable sombra á los 
aficionados al agua fresca y á los que se em-
píein en repartirla por las cales de la c iu -
dn 1 después de llenar sos cántanos y gar
r a f a s en los grandes depósitos de la Álham-
b< a . En uno de los est: eraos de la tienda flo
ta la ban lera nacional, con las arrn isReales 
de E-paña en su centro, que declaran la 
perten- n*úa de la linca. Descari amos que en 
la mitad de la lien !a que cae al lado de la 
torre del Homenaje se colocasen unos ban
cos de medera. Siga el Sr. Dianco con la 
misma constancia une hasta aquí ha demos
trado i-ara Henar d:gnam:?:de su cometido y 
todo el pueblo de Granada, que con cariño 
mira ê e monumento de inestimable valor, 
que dice mucho para núes'ra ? loria y la de 
sus primitivo; poseeiorc-, le vivirán eterna
mente agradecidos. {Da uro.) 

J A É N 4 de julio.—Ya se eslán colocando 
en e-'a capital lo- pencantes por donde han 
de correr lo« alambres del telég.-afo eléctrico 
de Madrid á Granada y Málaga. 

Dichos alambres, que vendrán á la ca
pital de=de Andujar y Torredonjimeno, cor
rerán por la puerta de Marto- en dirección 
al Carril, de-de cuyo punto baj .rán á la ca
lle de loa Maclas, Cambil, Nudiencia, la cár
cel á la estación de San Francisco, conti
nuando á la carretera d? Gran ida por la ca
sa que fué café de Ca: ia^ena en el Mercado, 
n - a de Marina!, parador del Rostro y puerta 
Rarrera. P ire- .* que en todoe le mes debe 
que lar la lfa*a eoaciuida. 

El S.. L'CÍIÍ.* de e ta car.il d D. Juan 
4 

Pedro Forcada ha r gre ado 4 J ten,toman
do hoy posesioo 'le «n d • diño. (An>nn ¡ador.) 

E! Evc 9, é Rn». Sr. Arzol-i-jio de e--
ta di'V*:sis, nevado de sa celo pastoral y del 
bi i que pu ?da pr.v«o»cionr;r á lasada i - én
eo a / . . iada: á M crido lia, á pesar de su a -
v t /a i i edad y u-r-brantada ¡alud, he empe
la la la renta ea e'. aráptadtapja de Baotafé; 
babi«*ndn^itotaoVi^ lasque ««•han pre*- ele lo 
á recdiir * i Sacnurento de !a Confirmac on, y 
tanto lo que dicho se: -,r se ha (allg ido eos 
tan ímprobo trabaja, q ti ha tT.ldo : M -
l«uder j-»r t a j ó n o s d l a v.-ít i bt »a re¡«o-

nersu salud que ha empegado á resentirse. 
Como buen pastor espone su vida por el bien 
de sus ovejas. (Alhambra.) 

• V A L E N C I A 4 de ju l io .—El aumento do los 
productos de los caminos de hierro de la Pe
nínsula es cada dia mas notable, y no podía 
menos de ser así, siendo como son una nece
sidad social reclamada por el continuo au
mento del comercio y de la industria. 

Asi es que, comparando los ingresos del 
año anterior con el del actual, se ve una fa-
roble diferencia que prueba lo que arriba de
jamos dicho. Los ingresos de la semana del 
15 al 19 de junio del año 1856, en el ferro
carril de Madrid á Alicante, consistieron en 
207,221 rs. 44 céntimos: en la misma se
mana del actual han sido de 516,175 reales 
25 cents.; existiendo por lo tanto un aumen
to en este año de 207,921 rs. 44 cents. 

Lo mismo se observa en el camino de 
hierro del Grao de Valencia á Almansa, co
mo se puede ver por el siguiente estado: 

Producios desde el 15 al 21 de junio de 
1857. 

19 ,59i viajeros Rs. 85,612.. 11 
Mercaderías, equipajes, etc . . 28,458..21 

112,050..52 

Semana del 15 al 21 de junio de 1856. 

14,477 viajeros Rs. 59,792..06 
Mercaderías, equipajes, etc. . 19,987. .12 

99,779..18 

Difcrene¡a 12,2 71.. 14 

Mas notable es el aumento de que veni
mos haciendo mención, si en vez de fijarnos 
ea una sola semana examinamos los produc
tos en mayor escala, como se puede ver por 
el siguiente cálculo: 

Ingreso total desde I.° de enero á 21 de 
junio. 

1857 
1850. 

1 5 . 2.519,855. .20 
2.001,515. .15 

Diferencia 518,5 40.. 05 

Este aumento será mayor á medida que 
la linea férrea vaya aproximándose á A l -
mansa, pues hay que notar que tanto el año 
anterior como en el actual son únicamente 
G0 1/4 los kilómetros en esplolacion. 

(Diario Mercantil.) 

Una de las vias del ferro-carril de ma
yor interés para España es la que ha de 
unir á las fértiles comarcas de Andalucía con 
la corle y con el resto de Europa. Esta vi a 
reúne ademas la ventaja de unir el Mediter
ráneo y el Océano por el camino mas corto 
y por las regiones rnas pintorescas de la Pe
nínsula. 

Ya en las Corles Constituventes se votó 
esta línea, pero la subvención era insuficiente 
y de aquí el que no luya habido quien salga 
á la subasta. Por esto los Diputados andalu
ces han presentado una proposición que ya 
ha sido aprobada por el Congreso. 

He aquí su contesto: 
Articulo 1.° El Gobierno luego que es

tén aprobados los estudios correspondientes, 
anunciará la subasta del camino de hierro de 
Yillarrobledo á Córdoba y Málaga y Grana
da, empalmando la sección que conduzca á 
esta ciudad en el punto que, en vista de 
aquellos, determine el mismo Gobierno. 

Art . 2.° El E-tado ausiliará la cons
trucción de dicho ferro-carril con una sub
vención en metálico de 570,001) rs. por ki
lómetro, ó su equivalente en papel del Esta
do al pie io de M cotización. 

Art. 5." El Gobierno publicará el pliego 
de condicionas para la subasta, marcando el 
plazo en que deberá terminarse la construc
ción y el progreso sucesiva que las obras 
han de tener en cada año, de manera que en 
t»da la linea *e "jecuten los trabajos rdrnul-
táneosce análoga importan* ¡a. 

Art. 4." Queoaasubsi lentes y enloda 
M fuerza y vigor las decía; - i pmotones de 
la ley de 18 de junio de 1^50. referente el 
ferré -carril de que se ti at:%Suc no hayan 

.Jo nwdifeadas per la présenle. 

Anles de que se suspendan las Cortes la 
votará el Senado. Los malagueños empeza
rán inmediatamente los trabajos. 

(La Tutelar.) 

VARIEDADES. 

O H R A S PUBLICAS.—Carreteras. L a d i 
rección de obras públicas ha declarado car
retera ¡trasversal de gran comunicación, la 
que partiendo de Yalladolid y pasando por 
Segovia ha de terminar en Rcceguillas. 

Muelles. E l dia 26 del pasado tuvo l u 
gar en el puerto de Castro-Urdialcs, provin
cia de Santander, la inauguración do las 
obras proyectadas tantos años hacia para 
cerrar los arcos llamados de Santa Ana, por 
donde entraban los grandes golpes de mar 
que hasta impedían el arribo de los buques 
de gran porteen aquel puerto. Asistieron á la 
inauguración todas las autoridades y corpo
raciones; á las diez de la mañana puso el 
alcalde la primera piedra, pronunciando un 
discurso desde la lancha en que estaba em
barcado. La función estuvo concurridísima; 
mas de ciento cincuenta lanchas y botes l le
nos de gente rodeaban la gabarra en que se 
hallaban las autoridades, y desde la cual se 
echa al «agua la piedra fundamental. Concluí» 
da la ceremonia, se corrieron en la plaza 
pública dos novillos, se sirvió una comida á 
las pobres, terminando aquel dia de regoci
jo con un baile que estuvo muy concurrido. 
De hoy mas, Santander y Dilbao tendrán en 
Castro-Urdiales un refugio seguro contra los 
temporales, que durante el invierno ponían 
en grande peligro las embarcaciones, y 
aquel puerto adquirirá la importancia á que 
está llamado por su escelente posición topo
gráfica. Dirige las obras el joven ingeniero 
I). José Peñarredonda, hijo del mismo pue
blo. (Novedades.) 

A G U I C U L T U R A Y GANADERÍA.—Cosechas.— 
8egun escriben de Candía, la sementera de 
maiz toma mayor estension que en otros 
años, merced á la abundancia de agua para 
el riego. Dajo tan buenos auspicios es de 
esperar que esta producción no siga en es
casez á la de les demás cereales y legum
bres. 

En los viñedos se ha presentado ya el 
oidium, pero con mucho no aparece esta 
alarmante plaga con la intensidad de los 
años anieriores. Quiera Dios desaparezca 
enteramente, y puesto que la plantación se 
generaliza bastante en esta comarca, se pue
de con el producto del vino y de la pasa l le
nar en algún modo el inmenso vacio que ha 
dejado la insignificante cosecha do la seda. 
Esta ha bajado hasta unos 8 rs. en libra: 
por manera que lar, tramas se pagan de 90 á 
92 reales y el urdimbre según su calidad, 
de 104 á 108. Los demás productos se man
tienes á elevados precios. E l trigo, á 18 l i 
bras cabiz: las habas, á 12: las habichuelas, 
á 22 rs. barcbilla: el aceite de 56 á 60 rs. 
arroba; y el vino, á 20 rs. cántaro. (/</.) 

Máquina útil. Leemos en el Precursor 
de Amberes: 

«Nuestros conciudadanos, los Sres. Van 
.Miedo é hijo , acaban'de inventar una má
quina para reducir en ñor el añil mas duro, 
sin ninguna pérdida de la malcría. 

Esta máquina , de utilidad incontestable 
y do grande sencillez, merece lijar sobre to
do la atención de los mercaderes de colores 
y de los tintoreros. 

Entre otras ventajas , ofrece la de una 
grande economía de tiempo. Ademas , em
pleándola en reducir el añil á flor, se puede 
estar seguro de conservar el peso de esta ma
teria preciosa; la que, por el sistema actual 
de moler, sufro una pérdida considerable. Un 
muchacho puede manejarla sin cansarse.» 

W 

A G R I C U L T U R A Y GANADERÍA.—Cosechas de 
Vizcaya.—En todos los distritos agrícolas 
de Yizcaya son magníficas las cosechas. Los 
trigos presentan sus cañas cargadas de dora
das espigas, que apenas pueden sostener, y 
dentro de muy pocos dias se segarán en casi 
todos los distritos. Las patatas apenas sufren 
la enfermedad que han padecido en los años 
anteriores, y los maíces no pueden presentar 
a-pecto mas lozano: la vid solamente ha sido 
atacada en algunos puntos por el oidium, si 
bien mucho mas benignamente que en estos 
cinco últimos años. 

Cereales en 'astilla. L a cebada (que es 
el único grano nuevo que se ha puesto á la 
venta en Ca-tilla la Vieja) ha bajado cerca 
de 50 rs. en la provincia de Falencia, donde 
se vende ya á 20 rs. fanega. Los campos c a 
da dia están mas hermosos en aquel país; el 
trigo se ha vendido ya á 62 rs. (Id.) 

A R T E S v CIENCIAS.—Nuevo agente para 
soldar.—Mr. Muller prepara con el alcohol 
y el fósforo un buen agente para soldar: ha
ce disolver del modo conocido fósforo en áci
do azótico, evapora la solución hasta que 
tiene la consistencia de un jarabe espeso, 
añade uno ó dos volúmenes de alcohol á M) 
grados; este licor reemplaza completamente 
y con grandes ventajas la sal para soldar; 
se aplica con el pincel ó so toma con la mis
ma pieza , la soldadura así obtenida es muy 
sóli ia: no se sueltan vapores durante la ope
ración, y el hierro y el acero se quedan muy 
blancos. 

a 
Empleo del gas. Mr. Jeanncney acaba 

de publicar una obrita con este título : No
ciones sobre el empleo del gas. Trata del 
medio de quemar el gas sacando do él la 
mayor cantidad de materia inflamable posi
ble con el menor gasto |w>sible. De las espe-
rieocias practicadas resulta que hay ventajas 
en la presión y con gruesas llamas; que esta 
ventaja «s menor con los gases ricos. Las 
curtas unidas á la memoria indican las va
r iaciones de bulla y de bogoadh, dado el 
gaste en litro.-. 

E L M E S D E J U L I O . L a palabra «julio» se 
deriva de la latina « Julius,» que era nom
bre propio de algunos romanos. Habíase dis
tinguido este mes con el nombre de « Quin-
tilisa en el antiguo calendario romano, ins
tituido por Rómulo ; pero después le dieron 
el nombre de Julio, en honor de Julio César, 
muerto en este mes Celebrábanse en él m u 
chas fiestas, entre las que merece citarse la 
instituida en memoria de la piedad filial de 
Coriolano, que salvó á Roma, solo porque su 
madre salió á rogárselo fuera de la ciudad. 
El signo zodiaco correspondiente á este raes 
es el de « Leo,» en cuyo signo entra el sol 
á 25 de julio. Está representado por un león, 
echado sobre la yerba, como para dar á en
tender el ardor y fortaleza de los rayos del 
sol en este tiempo. (Id.) 

ANUNCIOS 

A L O S MUNICIPIOS Y J U Z G A D O S D E P A Z . 

El auxiliar de los alcaldes y ayunta
mientos. Trata de las atribuciones de los 
ayuntamientos, de las de los alcaldes, de las 
de los síndicos v de los deberes de los secre-
tarios, 5 reales. 

Cuadro sinóplico-demostrativo de lac la 
se de papel sellado que deberán usar, y de
rechos que corresponde cobrar á los secreta
rios y porteros de los juzgados de paz, for
mado con vista de todas las disposiciones le 
gales vigentes en tan importante ramo de la 
administración de justicia, por D. Vicente 
Morales Diaz, abogado del iluslre colegio do 
Madrid, juez de primera instancia cesante y 
director del periódico do jurisprudencia L a 
Thémis. 

Estas obras se venden en la Comisión ge
neral de Sierra, ca'le de Preciados, núm. 57, 
entresuelodc la izquierda, Madrid, á quien po
drán reclamarse, incluyendo libranza de su 
i m p o r t e , tpie puede obtenerse en las adminis
traciones de estancadas de esta provincia, á 
favor de, D. Gerónimo G. do Sierra, quien 
desde luego las remitirá francas de porte, 
por el precio arriba estipulado En el misino 
establecimiento hay un enorme depósito de 
toda clase de obras, que constan en un c a 
tálogo que se remitirá gratis al que lo pida . 
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